
LO GLADSUSA. 

Guayaquil, 19 de abril del 2018 

SEÑORA 
LOYOLA SERRANO KATHYA YAMILE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía GLADSU S.A, celebrada el 18 de abril del 2018, ha 

tenido el acierto de designarla a usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de 

la compañía por un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante la Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 

Segundo lvole Zurita Zambrano, el 2 de Diciembre del 2008, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 05 de Enero del 2009. 

Atentamente, / 

>) al 
CESAR ¿Suso FEBRES CORDERO ROSALES 
ACCIONISTA 

Judea Sabla0pu 

SALAZAR AVILES ANDREA ESTEFANÍA 

ACCIONISTA 

  
RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la GLADSU S.A., para el cual he sido 

elegida, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Santiago de 

Guayaquil, 19 de abril del 2018. Í AP a E 
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L A RRAÑO RATHYA YAMILE 
PRESIDENTE 
C.C. 0701780397 

  

  

 



  

¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.736 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GLADSU S.A., a 

favor de KATHYA YAMILE LOYOLA SERRANO, de fojas 21.479 a 
21.483, Registro de Nombramientos número 6.071. 

ORDEN: 20736 
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DEL CANTON GUA QUIL 
Guayaquil, 09 de mayo de 2018 

REVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongébili 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 di la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO IE NOLECIA UE COMPARIAS DE GUAYAUGUL 
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